Acuerdo No. 004 de 2025 - Renovacion Registro Calificado del Programa de Ingenierfa Mecatrénica de
Unicomfacauca.

CORPORACION UNIVERSITARIA COMFACAUCA ~ UNICOMFACAUCA
CONSEJO SUPERIOR

ACUERDO 004 DE 2025
{26 de junio de 2025)

Por el cual se aprueban la solicitud de ajuste curricutar, renovacién del Registro Calificado,
y la ampliacion de cupos del Programa de Ingenieria Mecatrénica de la Corporacion
Universitaria Comfacauca - Unicomfacauca.

El Consejo Superior de la Corporacion Universitaria Comfacauca - Unicomfacauca, en uso
de sus atribuciones estatutarias y;

CONSIDERANDO

Que de conformidad con el Estatuto General de la Institucién y en particular lo dispuesto en
el articulo 29, numeral 5 que textualmente establece como funcién del Consejo Superior:
“Aprobar la creacion, modificacién, suspension o inactivacion de programas académicos...”
es competencia de este érgano colegiado aprobar la solicitud de renovacion de los
programas académicos y la ampliacion de cupos de los mismos.

Que el Programa de Ingenieria Mecatrénica ofertado en el municipio de Popayan, obtuvo
registro calificado mediante Resolucion 6635 del 27 de junio de 2019, expedida por el
Ministerio de Educacién Nacional.

Que en atencion a las dinamicas del entorno y con el fin de dar una respuesta eficaz al
constante aumento de la demanda de formacion de capital humano, de conformidad con
las exigencias del ambito profesional y laboral, se hace necesario- presentar solicitud de
ajuste curricular, renovacion del registro calificado, y ampliacion de cupos para el Programa
de Ingenieria Mecatronica.

Que el Consejo Superior de la Institucion, en su sesion del 26 de junio de 2025, por decisién
unanime aprobo la renovacion del Registro Calificado del programa de Ingenieria
Mecatrénica y la ampliacién de cupos de este programa.

En mérito de lo expuesto se,
ACUERDA

ARTICULO 1°. Aprobar el ajuste curricular del programa Ingenieria Mecatrénica de la
Corporacién Universitaria Comfacauca, Unicomfacauca, de conformidad con los términos
del estudio presentado a consideracién del Consejo Superior, efectuando cambio en el
numero de créditos de 174 a 173, manteniendo el numero de asignaturas a 60 vy
modificando algunas de las asignaturas, por cuanto se ajusta a los criterios de actualizacion
y pertinencia académica de la institucidén y a los requerimientos del entornc social y
profesional.

_ARTiCULO 2°, Aprobar {a renovacién del Registro Calificado del Programa de Ingenieria
Mecatrénica para que continGe su oferta en el municipio de Popayén, de acuerdo con la
siguiente descripcion:
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Unicomfacatica.
Nombre del programa Ingenieria Mecatrénica
Titulo que otorga Ingeniero(a) Mecatronico(a)
Nivel de formacion Profesional
Modalidad Presencial (incluyendo sincronia remota)
Area de conocimiento ingenieria, argquitectura, urbanismo y afines
Nicleo basico de conocimiento Otras ingenierias
Duracién del programa 10 pericdos académicos
Periodicidad de la admisién Por periodo académica
Namero de créditos académicos 173 créditos
Lugar de desarrollo Popayan (Cauca)
Nimero de estudiantes por cohorte | 60

ARTICULO 3°. Aprobar la ampliacién de cupos del Programa de Ingenieria Mecatronica,
de 40 a 80 cupos, en atencion a la demanda de formacion en esta area de conocimiento.

ARTICULO 4°. Autorizar a la Rectora de la Corporacién para que solicite ante el Ministerio
de Educacién Nacional el ajuste curricular, la renovacion del Registro Calificado, y Ia
ampliacion de cupos del Programa de Ingenieria Mecatrénica de la Corporacion
Universitaria Comfacauca - Unicomfacauca.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Popayén a los veintiséis (26) dfas del mes de junio del afio dos mil veinticinco

(2025).
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